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4 | CUANITAS _ BUANTTAS S/, 500-000.00 

5 ¿am la ciudad - Guavaquil, Capital de Provincia 

6 del gquavas, epública del gouador, del zeuador, ¡fiov día tres de 

7 septiembre de mil novecientos seta novecientos setenta ld seis, ata 1 seis, ante 

8 2 al Abogado JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO, Notario Titu- 

9 lar vigésimo de este cantón, comparecen¿ los sefo- 

10 res doña 1UZ ANM£RICA GARCIA GU£RRERO DS GALARZA,caBa= 

11 da, comerciante, por sus propios derachos, dofía NARIA 

í9 ¿LENA GALARZA GARCIA,» soltera, comerciante, vor sus 

13 propios dereghos, 1 don FRANCISCO HOM. 5RO GALARZA 

14 PARRA, casado, químico “farmacéutico, en su calidad de 

15 CURADOR LSPS¿CTIAL' de los menores adultos <mancinados 

16 RAPASL ERNESTO JORGS ALTR3DO GUILL¿RNO Y MARTA LUL_ 

17 SA GALARZA GARCIA, sefún discernimiento otormado vor 

18 el ¡uzgado Tercero Provincial del Guavas=,:que, acon-= 

mr lo E Mt cr ma e -- E - +: Is. 

D02 

1 | DO CONSTITUCION D¿ LA CGOPAÑTA DE 
9| ' o RESPONSABILIDAD LIMITADA " INMOBI_ 

A A 
Y 

    
   
     
   
    
    

      
       

  

      

   
      

   
     

   

   
   
   

    
     
   
   
   

    

    

    
    

    

A 
3 2 + LTARIA GALARZA COMPAÑIA LIMITADA" |' 

          

    

      

  

            

  

    

19 paña; los comparecientes son ecuatorianos, mavorea de 

  

90 edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para obli- 

  

garse di contratar a Quienes de conocerlos doy fe. 
21 

292 mien instruídos en el objeto i resultados de esta 

      

93 escritura pública de constitución de compañía de res- 

    

94 vonsabilidad limitada, para .que la autorice me nre- 

  

95 sentan la ninuta que dice así:- " S3ÑOR NOTARTO.- 

  

26 el registro de zserituras públicas a sú cargo, au- 

  

27 “torice usted, una de contrato de 

Limitada, estipulada     98 pañía de Responsabilidad 
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4 nor de las cláusulas que a continuación se expresan; 

9 PRIMSRA:s INTIRVINISNTES.+.- Otorgan el presente instru- 

3 mento, hacen las declaraciones que el mismo contie- 

4 ne de su libre i espontínea voluntad, en calidad de 

5 socios fundadores de " INMOBILIARIA GALARZA, COWPAÍTA il 

6 LIMITADA", LUZ AMIGRICA GARCÍA GUERRERO D¿ GALARZA» 

7 ecuatoriana, mavor de edad, casada, de profesión C0= 

8 noroiante¡/MARIA ZLZNA GALARZA GARCIA, ecuatoriana, maydr 

9 de edad, soltera, comerciante; RAFAL ERNISTO JORGA AL_ 

10 FR3DO GUILLERMO GALARZA GARCIA, ecuatoriano, menor adul=- 

11 | to emancipado, soltero; 1, MARIA . LUISA GALARZA GARCIA, 

12 ecuatoriana, menor adulta emancipaña, soltera; estos dos 

13| Últimos representados por su curador fevecial FRANCIS 

14 CO HOMA3RO GALARZA PARRA, quien comparece con el 0b= .- 2. 

15|  3deto de consentir que los citados menores particl- 

16 pen como socios de inmobiliaria Galarza Compañía Li 

17 mitada, 1 a su vez autorizar la transferencia de do- 

18 minio del bien inmueble que los citados menores anor- 

19 ten a la Compañta; todos domiciliados en esta ciuda 
AA PMV[X[ÉXN[X[X VVÓMÓXÓXÓ PP ms 

  

20 de Guavaquil quienes responderán hasta por el monto 
A 

91 de sus respectivas aportaciones individuales, bajo cuva 

          

  

99 denominación objetiva ejecutarán los actos relativos 

93 a su friro 1 actividades señaladas en el astatuto 

24 Jurídico que los regirá. S ¿GUNDA: DECLARACION ¿S+- TANto "> 

95 |. lo prescrito en el Artículo ciento treinta de la 

26 virente Lev de Compañías, los intervinientes en este 

  

97 contrato tenenos a bien expresar lo que sifue; a) Lo 

  

928 nombres, apellidos, estado civil, nacionalidad 1 domici- 
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¡Gun Qu a 
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1 lio de todos los- socios son los indicados en la clán 

  

sula que antecede; b) pa “2... 6. nvsqciál, de la 

  

compañila , es " INMOBILIARIA GALARZA COMPAÑIA LIMITADA" 
  

  

c) Zl objeto social: jos fines para los que se cons 
    

tituve, " INMOBILTARIA GALARZA, CORPAÑTA LIMITADA",son; 
  

Pe 5 A PFP PX[PXVÓXVP*VPXVX ms 
nn 

do para ello maquinarias, vehículos vropios 0 arren=- 
  

dados, administrar o adquirir inmueshiess edificados 

  

AAA E a e A A e 

o no, urbanos oO rurales nara edificarlos O arrendar- 
A Po 

los o venderlos, inclusive bajo el rérimen de pro- 

2 

3 

4 

5 

6 la promoción de edificaciones para vivisnda utilizan 

7 

8 

9 

  

    

  

  

    

  

    

  

10 ne 

piedad horizontal, para todo lo cual podrá “importar. 

12 toda clase de maquinarias; equipos, vehículos, acce- 

13 sorios, materiales 1 materias vrimas para construc- 

14 ciones que requieren para estos sus objrtivos, pu- 

15 diendo para ello Agenciar oO Representar a los  fa= 

16 bricantes que _los produzcan o distribuvan tanto en 

17 el país como en el exterior; d, en sxeneral, para 

18 realizar todos los actos i contratos de cualesquier 

  

19 ínáole que no le estén prohibidos exprosammnte vor 

  

920 la Lev, relativos a su objrto; d) Duración de la 
    

  

compañía. La duración de la Compañía s-rá de trein- 
21 

    

99 ta años, contados desde la fecha de la inscripción 

de este contrato social en el Registro Eorcantil res- 
PPP ¿ón ¿A ¿[PPP XX PAN 

  e   a 

  

23 

94 pectivo, principio de su existencia jurídica; e) pl do 

  

  

95 micilio Legal de la Comvañíaz Será la ciudad de 

  

  

  

26 Guavaquil, Provincia del Guavas, pero noirá abrir 

27 agencias o sucursales en 

  

98 dor o del ixterior, previa 
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EE) Qu o: 

1 General de Socios, adoptada en la forma prevista por 

      

  

   

la Lev; 1) Fl importe del capital social, número 

  

de participacioresque está dividido , valor de las mis- 

    

A A XÉA A oks e 

mas á suscripción: son quinientos mil sucres, dividi 
A   

dos en cincuenta participaciones de diez mil  sucres 

  

  

cada una íguales, acumulativas e indivisibles, que han 

sido .-suscritas en su totalidad de la siguiente forma;     

     

     
    
   

      

    

  

veinte í nueve por. la socia señora luz América Gar 

cía de Galarza; /áiete por la socia señorita paría E 

na Galarza García; siete por el socio señor Rafael 

0
 

0
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11 ge Alfredo Guillermo Galarza Garcia; i, siete por la 

19 socia maría Luisa Galarza García, pagadas en su tota 

lidad, por la primera de las designadas en numarario 
a] 13 

14 sesún consta del certificado de depósito por dosoien- 
PP PP PP E NN PP PP a rr 

15 tos noventa mil sucres, extendido por el panco de 

  

16 quayaquil en concepto de apertura de la Cuenta de 

17 integración de capital de " INMOBILIARIA GALARZA», COM_ 
q PP e PP X£7£ PP Pm PP   

18 PAÑIA LIMITADA, que se presente para que se proto-. 

  

19 colice con el presente instrumento, conforme a lo dis 
A e 

puesto en el Artículo noventa i seis de la Lev de 
A XA 

compañías; i, por los tres últimos designados en es- 

  

20   

  

  

    

21 — 

99 pecie; g) 12 forma de organización de la administra 

23 ción de la Compañía e (indicaciones de los funciona= 

94 rios que tengan la rapresentación legal: A la Junta 

95 General de socios, como vr8sno gupremo corresponde 

26 la pirección de la compañía; i, la Administración, 

97 representación legal, Judicial i extrajudicial, sin 

    

28 limitación alguna estará _a cargo del Gerente General 
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! 1 i por subrogación ,en el orden siguiente, al presidente 

l. 92 O Vicepresidente;h)JLa fbrma de deliberar 1 tomar resolucio- 
| 
p 3 nes_en Junta Gfeneral, modo de convocarla i_consti= | 

ABOGADO 

4. Antonio 4 tuírla_i, además pactos lfcitos 41 condicionss es- 

Hua Quevedo 5 peciales que hemos juzgado conveniente establecer,es- 
E. 

NOTARIO 20 6 tán contemvladas en «el nmstatuto Jurídico que lo re- 
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Pichincha 612 *7 girá, cuvo texto es el que sigquez ESTATUTO JURIDICO 

GUAYAQUA - ECUADOR . 
| 8 DE " TNMOBILIARIA GALARZA COMPAÑIA LIMITADA".- CAPITU_ 

9 LO — PRIM3RO.- PARTE GC3NIRAL: DONONINACION, DO. TCILTO,OB_ 

  

J¿3TIVOS SOCTALi:S Y PLAZO DE DURACTON.-ARTICULO PRIME_ <A
 

o
 

RO.- La Compañía se denominará " INMOBILIARIA GALARZA» 

          

  

  

    

  

11 O 

12 CONPAÑTA  LINITADA", 1 fimcionará con sujeción al pre- 

> 13 sente estatuto da las Leves Seuntorianas partinen- 

: 14 tes. ARTICULO ¿u¿GUNDO.- “1 objeto de la Compañía "IN_. 

.. . 15 MOBILIARIA GALARZA. COMPAÑIA LIMITADA", constituve la 

O Ñ 16 promoción de edificaciones de vivienda, utilizando pa- 

| : 17 ra ello maquinarias, vehículos i equipo propios o 

18 arrendados, administrar O adquirir inmuebles edifica- 

a 19 dos o no, urbanos o rurales para edificarlos i arren 

90 darlos _o venderlos, inclusive, bajo el rífsim6"n de 

91 propiedad horizontal, para todo lo cual nodrá immortar to- 

  

  

  

992 da clase de maquinarias, equinos, v=hículos, acceso- 

  

93 ríos, materinles 4 materia vrima nara construcciones 
1 

94 que requiera para éstos sus Obietivos, pudiendo para 

      

95 ello agenciar i representar a los fabricantes que 
    

206 los produzcan o distribuyan , tanto en el país como 

97 en el exterior; i, en general, "realizar todos 

98 actos i contratos de cualesquier índole 
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estén prohibidos expresamente. por la Jev, relativos al 

   

    
   
     

    

   

objeto indicado. ARTICULO TERCERO:- La Compañía tendrá 
  

su domicilio legal en la ciudad de Guavaquil Prom . 

  

      

  

tablecer sucursales o Agencias O Deleraciones en cual- 

  

on]   

lica exterior.              
o-.del ARTICUL 

      

       
   

quier _ lugar de] la 

CUARTO. Tl plazos por: el que ———_SUARTO:- El plazo por 8! 
ción de " INMOBILIARIA GALARZA, CONPAÑIA)] LIMITADA",ten 

se 

drá la duración |de treinta años, 

principio de su Sstenotas que lo hs desde la fe- 

_cha de inscripción *“qel contrato_Constitutivo en el 
A A e A A A A A a 

  

  

contados desde el     

    

    

  

  

registro respectivo. gsto-pTázo podrá ser ampliado 

  

o restrinsido si lo acordare la ¿Junta General. CAPI 

  A AP e [PP ct 

    

  

APORTACIONES, SU AUMENTO Y DISMINUCTON.- ARTICULO UTN 
po A   

  

T0.- l Capital. social de "Inmobiliaria Galarza Com- 
e e 

  

  

pañta Limitada, es _de QUTNT: ¡NTOS MIL SUCRyS (8/.500*0h0- 

00)» íntegramente suscrito i pagado, dividido en cinchen- 

ta participaciones iguales, acumulativas e indivisi- 
CV e     

bles de diez mil sueres cada una. ARTICULO SAXTO.- 
E . . 

compañía entregará a cada socio un certificado de 
A PPP e [PP (€ ff € PP PP AV PP 

  

  

  

aportación, suscrito por el presidente 1 Gerente Ge 
  

neral de " Inmobiliaria Galarza compañía Limitada",e 

el que constará necesariamente su enrácter de no 
  

negociable 1 el número de varticipaciones que por 
  

su aporte le correspondan. 1/08 socios tendrán los 

  

derechos, oblifaciones i responsabilidades estahleci- 
  

das por los artículos ciento o0oho i simmientes de 

  

vincia del Guavas, renública del reuador 4 podrá nf- 

TULO SifGUNDO+.- DEL RIGIMEN PATRIHONTAL,= CAPTTAL SOCTA Ll - 

1 

       



AS O o A a . cc. ds 
cat 

4 . 0 005 
. . Í F 

1 la ¡ev de  Compañtas.. ARTICULO SZPTILO.- No onstan= Y 

  

   
          

      
    

   
      

   
    

  

   
    
      

     

        

   
     

     

   

    
    

    

        

  

  Pa 
A - te el carácter de no nnafociable de los certifica= 

dos de aportución, los socios podrán transferir total_ 

      

  

ABOGADO 

2 

3 

== 9. Plnbomio ? 
Haz Quevedo 5 

NOTARIO 20 6 

7 

8 

9 

      

o_parcialmente__sus cuotas sociales en beneficio de AS a A 

otro u otros socios de la compañía oO de terceros, 

  

cuando se obtenga el consentimiento unánime del Cd=__ 

—_pital social, Las cesiones “así aprobadas se harán 
|__ por escritura pública respecto a las cuales se dará | 

cumplimiento a las formalidadas proscrítas en el Ar- 

Teléf. 526322 
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tículo ciento siete de la Ley de Compañífas 41 lue- 
  

  

   

    

      

  
  

        

    

    

  

11 go, se inscribirán en lo3 libros de la Comnaiía,nro- 

12 cediéndose a anular el certificado de anortación co- 

| o 13 Trespondiente, extendiéncose uno nus vo a favor del 

lo o 14  cestonario. 18. exclusión o retiro de un socio que 

L. 15 opere de conformidad con la ley i lo dispuesto en 

O 16 este istatuto no será causa de disolución de la Com- 

o 17 pañía. La participación de cada socio, es transferi- 

48 ble por herencia ; si los herederos del socio falleci- 

D 19 do fueren varios, astarán renresentados en la  Compa- 

20 ñfa vor la persona que desirmaren. ARTICULO OCTAVO.-M 

91 todos los casos de cesión de particinacionoa O de au- 
  

  

    

99 mento del capital social de la comnañíía, los socios 

  

  

93 tenirán derecho preferente para suserihirlo «n pronor- 
o   

  

  

  

94| ción a sus. particinaciones sociales, ARTICULO NOVENO.- 

95 si la Junta General de socios acordare la disminu- 
  

  

26 ción del capital social de la compañía, no se tomarán 

97 resoluciones que implique la devolución a 

  

   

V 

98 de parte de la: aportaciones hechas 1 paradas bo] 
a 

 



a * e “Aj 10% 

m
i
 - FTULO TERCERO.- DE LOS SOCIOS.- ARTICULO DECIMO.-LOÑS socios 

  

       
gozan de todos los derechos ji se someten a todas les 

  

¿ obligaciones 1 responsabilidades que establece la Lev 
a A + A 

de _ compañías vigente i el presente Estatuto. CAPTTULO 

    

  

CUARTO» - DE LA ADMINISTRACION TI REPRESENTACION DE LA 

COMPAÑTA.- ARTICULO DECIMO PRIMW3RO:- La Dirección de la 

    

compañía estará a cargo de la ¿Junta Gensral de los 
  

gocios, su Organo Supremo 1 la Aiministración será 

D
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h
 

04u
 

 N
»N

 

ejercida por el presidente, Vicepresidente ii Gerente 

=b
 

Oo
 General. Da LA JUNTA GuúNZRAL DE SOCIOS. ARTICULO DECIM 

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

11 |  SYGUNDO+.- LA Junta General de ¡socios se reunirá or- 

12 dinariamente una vez al año, dentro del primer tri- 

13 mestre posterior a la finalización de cada ejercicio 

14 económico de la compañía, Cuvo cierre operará cada trein- 

15 ta i uno de Dpiciembre; i será convocada nor el Ge- 

16 rente General, previa citación por la nrensa, que se 

17 publicará en uno de los diarios de  mavor circulación 

18 en el domicilio principal de la compañía, con una an 

19 ticipación de ocho dias señalados para su reunión; 

90 |. i extraordinariamente, cuendo la convoque el Gerente 

91 | General. El o los socios que representen por lo me- 

99 nos el diez por ciento del capital social podrán 

93 pedir por escrito, en cualquier tiempo, al Gerente 

24 General que convoque a. uunta General de socios para 
  

95 tratar los asuntos que indiquen en su vetición. sal 
    

26 los casos de excepción previstos en el presente ES- 

97 tatuto, sus resoluciones se tomarán vor mavoría ahso 

  

28 luta de votos de los socios concurrentes a la reu- 

      

A 
1 

     



. e mh c 
ceja ! , . SA UA - gro 1 

1 nión. ¡mn la vunta Genearal Ordinaria i en las Ex- 
TEA AAA q q AA Á 

traordinarias, únicamente nodrán considerarse los Asun 

  

E
A
 

L
I
N
 

p
t
a
 

tos que havan sido específicamcnt» matería de la eon-= 

  

vocatoria, so pena de nulidad ¿para 0ue la Junta 
A UU E 

general de socios pueda reunirse en primira convoca- 
A 

?. Antonio 

2 

3 

4 

Haz Quscado 5 
EL 506072 6 toria será necesario la concurrencia de más de la 

7 

8 

9 
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mitad del capital social. m segunda . convocatoria se 

    

reunirá con el númsro de socios presentes, debiendo 
a 

  

exp eSQTSe así en y 157 É + o n in 

. 10 dirá de' convocatoria previa i de las formalidades Du: 

á 11 blicitarias, cuando todos los socios en cualquier tien 
    

12 po 1 lugar del territorio nacional, aceptem tratar 
  

  

  

      

  

  

  

  

13| cualquier asunto; en estos casos los socios deberán 

a. e. 14 suscribir el Acta de sesión respectiva, hajo sanci.ón 

15 de nulidad. A las Juntas conerales concurriran los 

O . 16 socios, personalmente 0 por májo de r"presentantes 

| 17 socio o nó, debiendo. por escrito acreditar para cada 

  

ES 

181 - caso tal representación a menos que, el  Renresentan- 

  

  

  

      

    

    

o A > V 

A 19 te .'stente poder general, legsalmentr conferido. ARTIC 

290 LO DECIKO TánC e M0 += zas ¿Juntas Genorales de socios, 

99 |_ las presidirá el Presidente de la Commañíía 3 a fal= 

  

    

99 ta de ¿ste, el Vicepresidente o «el socio que desig- 
    

93 nare la q¿unta. yl Gerente General actuará de Srcrata- 

94 rio i de cala sesión se levantará actas que nodrán 

  

95 ser aprobadas en la misma sesión i, estarán suscri- 
    

tas por el presidente i Cerente General de la Compa= 
26 

    

    

  

27 ñífa, o quienes lo havan subrogado. ARTICULO  D3C 

28 CUARTO+.- son atribuciones de la vunta Gen>ral 

 



     
    

  

    

    

  

      

  

  

  

    

   

  

    

  

  

     

     

    

  

  

  

as a 

1 0 cios da: la compañfa; a) Nombrar presidente, Vicepresidente, 

9 ___ Gerente General, fijarles sus retribuciones, removarlos, 

3 aceptar sus renuncias il proveer sus Yeemplazos. La re 

-4 moción del _Gerente General solo voirán acordarla la 

5 junta «jeneral por las causas legales 4 mor una mavo- 

6 ría que represente por lo menos las dos terceras par 

7|__tes “del capital social concurrente a la sesión; b) 

9 ciones i cuentas que presenten los Administradores de 

10 la (compañía; c) Ordenar el reparto de utilidades 1 

11 _ fidar los porcentajes de retención para la constitu= 

12 ción de reservas voluntarias que crevere conveniente; 

13 d) autorizar la enajenación de bienes inmuebles de 

14 la compañía; e) Resolver sobre el aumento O disminu- 

15|_ ción del Capital social, liquidación o disolución de 

16 la compañía, ampliación o restricción de su plaxo de 

17 duración A reformar sus Estatutos sociales, previa 

18 observación de los requisitos que prevee el nresen=- 

sl te estatuto i la Lev de Compañías; f) Las demás qu 

90 otorgadas por la Lev de Compañías o e 

91 lal al Gerente General i demás Adml- 

99 gtro Organis o. D'“L PRISIDENTE.- ARTTCUL 

93 regidente de la compañía , socio O 

94 ' ado por la ¿Junta General de socios, 

95 por cinco años/ pudiendo terninar su ged- 

26 o por aceptación de su rgq- 

97 presentarle libremente. Sus funcio- 

           



AE A A em > OPA . - o o rm y . e ad stos e me o AA y 

o E) loma ¡MN 

14. su nombramiento en. el registro Mercantil .con la razón 
equ 

  

     

  

   
    
          

   

de su aceptación, siendo sus atribuciones; a) presidir 

las Juntas Generales de socios; b) Suscribir con el 

Gerente (General los certificados de aportacionos so0- 
PA OS PP PP rro a 

ciales, al úáígual que las actas de lan sesiones de 

ceneral de socios de la Comnmañía; 0) Subro 
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Haz Quevedo 5 

NOTARIO 20 6 

7 

8 

9 

  

la Junta 
Teléf. 526322 

Pichincha 612 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

gar al Gerente General en casos de ausencia t*mporal, 

muerte _O impedimiento . á) Cunplir 4 hacer cumplir 

con las resoluciones de la Junta Gesnearal de Socios 

  

10 i lo dispuesto en el. presente Estatuto; e) ejercer la: 

11 demás atribuciones que le delermue la Junta General de 

    

  

13 mir. DIL VICAPRA¿SIDNT3.- ARTICULO DECIMO, SUYTO+.- El Vi-] 

  

| 
| 12 gocios i, nor el presente vstatuto, 32 corresvonds asu 

| 
| 
| 

      

  

  

** A 14 cepresidente, socio o no de la Compafía ,será drsipA- 

! 15 nado por la junta. General de socios con mandato por 

O . : 16  dinco años, serán así se acordare al tizmno que se 

| 17 efectúe esta designación, siendo sus atribuciones las 

| 18 de  subroxar al presidente en todos los .casos de 

> 191 ausencia temporal, muerte O impedim-nto de ¿éste has- 

90 ta la desimación o reintegro a sus funciones del ti 

91 tular; más cuando en caliilad de presidente subrogan- 

    

99 te deba asunir estatutaria 1 autormáticam.ntr la Uhren= 

: coma tal serán lás de 23 cia General, sus atrib      

  

   24 ejercer la revresenjé legal de *la comnañías DEL G 

95 RiNTE GINERAL+.- AR 

| 96 General de la Con 

97 por la Junta qué 

98 co años, sus ».
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11 
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15 
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18 

     

     
      
       

   
     

   
    

   
   

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 
27 

28 

  

e recen. > Moa erre 

¿A 100 5 

das 4 se iniciarán ¡desle :la fecha «¡ue inscriba su non- 
  

    
    
      

   

bramiento en el registro Nercantil con la razón de s 
    

  

aceptaci” uidiendo tambien ser removido POr Causa- 
  

  

mier- 

cer la representación... .legal.., judicial, 1 .extrajudicia 
K—_—____EíE5í XL 2H 0—AÁÉÁK—4—«<«á<————— <> 2 2 2 A A AA z. 

A 

les letaiius. gus funciones i deberes son; a) 
  

  

    

de la compañía; b) riercer la Administración de la 
A A 

A 5 5 o 5 5 5 
compañfa conforme a sus objetivos 4 finalidades so- 

  

ciales celebrando toda clase _ de actos ¿1 contratos 
  

o nesociaciones bajo su denominación social; c) Visi- 

  

lar la contabilidad de la Compañífa 1i dar a los so 
  

ciós cuanta información desearen acerca de la misma 
A A A 

i de la marcha de los negocios; d) Nombrar 31 remo 

    

A 

  

A A e e 

  

ver al personal de Ejecutivos, mpleados i Trabaja- 
o ñ o. 

dores de la compañía, fijando sus sueldos ii salario 
  

Pm 

  

  

tiempo de duración de sus contratos la naturaleza 1 
o   

lugar de prestación de sus servicios; e) Presentar 
A A A 5 5 A 

el palance Anual, inventario de bienes, la cuenta d 

      

pérdidas 1 ganancias , así como la propuesta de dis 

tribuciones 4 beneficios, dentro de los sesenta días 
o dr   e ta 

  

vosteriores a la finalización del respectivo edercici 
A A PPAÓKKXYÉV PPVs 

econóuico anual; f) Inscribir anualmente. en el mes 

  

¿PPP e 

de ¡nero en el Registro Mercantil del Cantón, una 118- 

  

  

  

ta completa de socio de la compañía con expreción 

de nombres, apellidos, domicilio í nonto de sus apor- 

taciones. si no hubiere acaecido alteración alfuna e 

  

la nómina í el monto de sus avnortaciones dasde la 

presentación de la última lista, bastará prasentar 

    

un escrito ratificatoria; i, £) ajercer las demás 
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15 

16 

17 

18 

19 

   

    

forme la Lev i el pre=_ 

__ sente _ Estatuto CAPITULO WU(NTO.- DE LAS UMILIVALES, LIGUI 
  

DACIOÓON Y LISOLUCIUN 5 

  

TAVO.- Al finalizar el 

  

el balance anual ií 1 

  

la Junta General de 

  

des líquidas i realiz 

que éste alcance por 

  

    o 

ducciones ái relencione 

Junta General de Soci 

  

  

pañía a prorrata de 

    

ración del plazo para 

  

quier tiempo, cuando 

  

tituídos en Junta Gen 

tiro oportuno no deveng 

  

E LA COmtaNid.- ARPÍCULO DECIMO PU 
mo .. e 

ejercicio económico i aprobado 

a cue 

Socios 

adas, 

  

  

nta de sranancias i pérdidas 

sezregará de las utilida- 

un cinco por ciento para 

la formación del Fundo de Reserva en numeración hasta 
  

lo menos el veinte por ciento 

s íi 

05, e 

  

del capital soci:l practicadas que fueren estas de- 
  

las demás que acordare la 
A e o o 5 1 5 5 5 o o 7 “PS 

1 saldo de las utilidades 

líquidas, será distribuíio -entre los socios de ¡a Con 

sus apurtaciones, la falta de re- 

el 

así 1 

eral, 

  

ará intereses. AnTICULO DICIm0 

NOVENO.- La Comp.ñía vodrá disolverse antes de la expi 
PV 5 e 5 o o o 

que constivuye, en cualquie 

  

ra de los casos establecidos por la Ley i, en cual- 

o resuelven los socios,cons 

  

en conformidad con el qúo_ 

  

rum que establece el presente estatuto. ARTICULO VIGE_ 
  

5SIh0.- Para todos los 

    

2 *% 

  

rán las señaladas por 
| 

  

quidador i sus funciones, 

casos 

la Y 

en: subsidio por la ley de 

  

do en estos Estatutos 

PRIMERO .- Cualquier asunto q 

i para cuya resolución 

de liquidación de la Com- 

pañía, el Gerente General asumirá las funciones de Li 

deberes obligaciones ue- 

  

unta General de socios i, 

Compañias. ARVICULO VIGESIMO 

ue no estuviere contempla= 
ey 

        ¡ 
|



LaaA 18 de 
» A o 

A 
s 

1 

1 no haya establecido procedimiento alguno, será resuelto por 

  

la Junta General i, SUSCRI-CION 1 rAGO DE CA“ITl'AL,-Según 

Nm
 

  

r 

está declarado em el literal f) de esta misma cláusula,el 

      

capital social de "INWOBILIARIA GALARZA COMPAÑIA LIsITDAJA!, 
  

ha sido íntegramente suscrito i pagado en su totaliuad por 

  

los socios fundadores en la forma siguiente: LUZ AmiRI1 
Po PP 5 o. 

CA GARCIA GUERRERO DE GALARZA ha suscrito i pagado en 

  

    
          

   

numerario veirmtinueve participaciones de diez mil sucres 
E 

cada una, que suman doscientos ny mil sucres,valór SCS tos OA 2 

total que convuta depositado en la Cuenta de Integració 

0
 

0
 

3
 

O
 

qm
 

ha
 

0
 

10 

11 de Capital Social: de "Inmobiliaria Galarza Compañía Li 
a 

192 mitada", según certificado bancario antes relacionado i 

anexado. MARIA ELENA GALARZA GARCIA, suscribe siede parti- 
13 

  
A 

cipaciones, RAFAEL ERNESTO GALARZA GARCIA, suscribe siet 
14 

15 participaciones y MARIA LUI5A GALARZA GARCIA, suscribe 

. 

siete participaciones; totalizando 'veintiuna participa- 16 
  

17 ciones de diez mil sucres cada una que suman doscien- 
  

18 tos diez mil sucres en total, correspondiéndole seten 

19 ta mil sucres a la primera, setenta mil sucres al se 
€ PX tn a re tn 

  

90 gundo i setenta mil sucres a la tercera de las nombrá4- 

  

91 das, en su orden, pagadas mediante el aporte en especie de 
  

  

99 un inmueble consistente en un predio urbano compuesto del so 

lar signado con el número nueve de la manzana número noventa 

        

  

      

2 i cuatro ( anterior ciento ochenta i ocho) úe la Parroquia Urf- 

. bana Urdaneta (anterior Ayacucho), ,en la esquina de las calle 

06 Guerrero Kartínez i Gómez Kendón dáe esta ciudad de Gua- 

97 yaquil, Frovincia del Guayas, dentro de los 

98 siguientes linderos i dimensiones: por 

         



>
 

.—
 

| . 1: el yorte, solar número diez, con dieciocho metros cua- 

| ES 2| renta 1 seis centímetros; por el Sur, calle Gómez Rén 

. SA 3 dón con diecinueve metros treinta 1 ocho centímetros; 
| ABOGADO cx 

-. $. Antonio 4|__por el uste, solar número ocho, con treinta jun 

Haz Quevedo 5 metros_ cuarenta i dos csntímetros;-v, por el geste,ca 
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Pichincha 612 Y ta centímetros, lo Que hacen la supsrficie de QUui= 

8 nientos noventa í seis nsatros cuadralos con sesenta 

9 decímetros cuadrados ( 596,609 m2) el cual inmueble, 

    

  

10 lo aportan los mencionados socios fundadores i lo 

11 transfíeren en provniedad a TNMOBTIITANTA GALARZA CONE_ 

12 PANTA LIXITADA bajo los sivuientes antecedentes 1 de 

  

13 claraciones: PRIMSRO:-ANTYCEDINTIS E NMISTORTIA DE DONI - 

  

  

14 NIO DEL INMU:S¿BL3 +«- Mediante escritura núhnlica calabfa- 
  

15 da en esta ciudad de fuavyannil, «21 trrinta i uno 

16 de Diciembre de mil novecientos sesenta 4 nu”ve iíns- 

  

17 crita el seis de yparzo de mil noveci:ntos setenta, 

  

18 la misma que fué modificada mediante ¡igual instrumen- 

    

19 to que se otorza el once de Septiembre de mil no- 

90 vecicntos setenta, li se inscribe en el Registro de 

    

  

la Propiedad del Cantón ¡uavaquil, el seis de Octu= 

        

21 

99 bre de mil novecientos setenta, el srñor Francisco 

23 Homero Galarzéá parra, en su calidad de nadre 1 renre- 

94 sentente legal de los menores yparía Fiona, Rafael Er- 

    

95 nesto i maría Luisa Galarza García, adquirió en com- 
    

926 pra, para sus indicados hijos, al Honorable Municipio 

27 del cantón guavaquil, el inmurble: consistante 

materia dr     93 solar antes descrito i que es



«y»? ' A un 

sa 
1 te. A la presente fecha, el solar en mención se ha - 

lla catastrado .con el códiso número doce -= cero no 

venta i cuatro - cero nue ve ¿SEGUNDO) AVALUO I. 
  O A A 

TRANSFERSNCTA Dw DOMINIO DEL IN2UsBL% APORTADO.-Todos 

los socios de mmobiliaria Galarza Compañía Limitada, 

  e   

  

de común acuerdo declaran que aceptan la transferen- 

cia de dominio del bien inmueble citado omo “aporte 
e   

«l
l 

GO)
 

tm 

de capital de yaría sglena, Rafael Ernesto Jorme Alfre 

do quillermo i paría iuisa Galarza García, vues está 

  

unánimemente de acuerdo en que al avalúo de dicho in 

  

mueble sea por doscientos diez .mil sucres, que erti- 
e A 

  

PP A A PP 

  

  

  

  

  

      

  

  
  

        

   

  

    

  

19 man como ¡justo valor, Sin enrmbarso todos loz socios 

13 declaran que están listos a responder en forma solida- 

14 ria por el valor asisnado a la especia antes citad 

15 conforme lo establece el Artículo cien de la Le” de 

16 compañias. Los gastos que demanden la transferencia de 

17 | - este bien inmueble serán de cuenta de los aportantes. 

18 además los socios aportantes declaran que el se encuer- 

19 tra libre de gravammes, prohibiciones de enajenar 1 

920 mís limitaciones _que en modo alsuno impidan «1 Tibr 

91 uso, z0ce 1 disvosición del mismo, no obstante se ohli- 

992 Ran al saneamiento de Lev. palo estos antecedentes 

93 los socios aportantes, María “lena, varía luisa 1 Ri - 

94 fael rrnesto ¿JOrge Alfredo quillermo Galarza Garcia, 

95 |. con la intervención solidaria de su Curador ¿special 

96 el señor Francisco Homero Galarza parra, quien conmna- 

97 rece a este acto para auprobar i_asentir en la trajis- 

ferencia de dominio que en virtud de este contrato sf 

           



mua 2 coro 2 norma em un . Mu A oc A e vmrrnas la a cl 0 e 

  

tao? : Lai (its o ' 

  

      
    

    
     
     
   
    

    

  

  

   

9 

015 
s 

1 va_ a operar en los términos 4 bajo las declaracio= 
PS O 
Sl 2 nes expresadas por sus hijos mavor de edad la prime 

te a, o A mn 

SS 3 ra de las nombradas en aste aporte 1 menores adul- 
ABOGADO A 

g Anto lo 4 tos emancipailos los dos últimos, a quirn=sz entrera , n A mane pa ios 3_ “08 ustimos, 2 _quienss entrera___ 

Haz Quevedo 5 la_ proviedad_ del bien, arrobando su aporte a "INMGBI 
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8 reseña e historia de dominio se han relatado con to- 

9 das sus servidumbres 1 derechos, sin reservarse mada para    

   

  

   
   

   
     
    
      

   
   

         
    
    

     

   

    

q * 10 sí pra qe sus hijos reciban dosciertas diez participaciones 

A 11 de mil sucres cada una del canital_ social de "INMO 

BILTARTA CALARZA COMPAÑIA LIFITADA", conforme están de 

  

acuerdo los intervinientes; j) Los intervinirntes hemos 
  

  

  

14 convenido en que la socia fundadora Luz Amefica Gar- 

  

  

a 15 cía Guerrero de Galarza, queda facultada rara continua 

Oo 16 con. todos los trámites i eunmplir con todas las demás 

17 formalidades_ que se requieran ner la Le” para el esta- 

blecimiento legal de la Compañila, solicitar su anroba- 

0 19 ción, publicación e inscrinción asi como cualesquier 

18 

20 otro acto conexo con _—QiTO acto eonexo cm os u_ constitución, establecimiento 

21 o _funcionumirnto que se requiera _i convocar la Prime- 

99 ra_ Junta general de socios de la Comnañifa. VARIOS pre 

93 sentamos los socios fundadores los certificados Treque- 

  

94 ridos por el Artículo cirnto cincurnta 4 seis literal 

  

95 d) de la ley de Impuesto a la Renta nara quedar ha- 
    

  

o 26 bilitados como tales, Usted aerñor Notario, se dirnará        l 27 anrerar las cláusulas de estilo nara “1 
  

  

98 miento de «ste instrumento. “irmado) Medardo Guadaék



, y A 

4 ' C+ Registro número un -mil quinientos treinta i cinco. "Has- 

  

     
    

      

   
    

     

   

    

    
   
   

   

  

ta aqui la minuta que queda elevada a escritura pú- 

    

blica. .DOCUM3NTO QUE SE ACRUGA+-— DISCARNIMI¿NTO+-Yl JUZGAD 

    

A e 

TRC¿RO PROVINCTAL Dal GUAYAS A FAVOR DEL S3ÑOR FRANCISCO 

HOMO GALARZA PARRA.- CUANTIA: TNDUT¿RMINADA.- En la ciudad 
  

  

novecientos setenta i seis, ante el soañor doctor nrique Tt 

  

2 

3 

4 

5 

6 de Guavaquil, a los dieciocho días del mes de ¿unio de:mil 

7 

8|  rrelde velasco, Juez tercero provincial del quevas e infra 
9 crito secretario Abogado pidel ¡jnsuaste Gómez, comparece el 

señor Francisco Homero Galarza parra, con el objeto de que 

se le discierna el cargo de Curador special de los menore 

  

adultos emancipados voluntariamente, maría Luisa 3 Rafael 

prnesto Jorge Alfredo guillermo falarza García.para que ha 

  

sído nombrado de acuerdo a la providencia que antrecrde.Al 

efecto el señor Juez, despues de tomarle el juramento de L 
  

“le dió posesión del cargo, recomendándole el cumplimisnto dle 

  

  autorizándole para que ejecute todos los actos que sean ne 

19 cesarios para la comparecencia, acentación i mas necesario 

  

  

    

  

20 para da constitución de una compañía de resmonsabilidad 14 

91 mitada en la que sus representados participaren como sociog. 

99 A petición del compareciente i atentas las drclaraciones á 

93 quienes intervinieron enla audiencia de parientes, se exi 

94 me al señor prancisco Homero Galarza parra, de la obliración 

95 | de reunir fianza i de formar inventario para el ejercicio 

96 |: del cargo .se ordena que este auto se protocolice en una Nq- 

97 taría de este Cantón, en donde se confiará las copias que 

    

98 se soliciten, con lo que termina la presente dilimencia qu 

           



uo Lar 2» De > eme: . o. 
po e e Dans sm e PO cortar E 
ig? . ¡Eá-1x) loéi, . ar ; 

  

lo 
n* 631 

sa 
1 la firma el compareciente, ¡inntamente con al s>ñor ¡nez i el 

  

suscrito Secretario que certi'ica., firmado il""¿ible. Doctor 

    

mrique Iturralde velasco, ¿uez Tercero Provincial del Guavas. 

  

firmado) ilerible, videl insuaste (Gómez .Aborado Secretario 

  

ABOGADO 

4. Antonio 

"Alas Quevedo 

2 

3 

4 

5 

« NOTARIO 20 6 se les. Juzzrado Provincial Tercero del Guavas. DILIFENCIA DE 

7 

8 

9 

  

del ¿Juzgado Tercero provincial del Cuayas. a" un sello que 
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PROCOCULIZACION «Atendiendo lo dispuesto nor el soñor ¿Juez 
E 

Tercero Provincial del Guavas, en esta facha protocolizo en 

    

el registro de ¿scrituras vúblicas a mi enrro +1 pDiscomnimie 

  

to que anteceds, Guavaquil, veintidós de Junio de míl novecien- 
      "Y _ e 91 

12 

tos setenta i scis. firmado) Antonio maz. Adorado Antonio faz 

  

quevedo. Notario. se otorsó ant= mí en fe de 1lo confirro es 

    

ta primera Copia en un folio útil, que rubrico sello i firmo 13 

  

PP o 5 5 € 5 5 5   

en el mismo día de su otorzamiento. firmado) antonio Haz .Abolr. 

quan Antonio faz Quevedo. Notario. mav un sello," RECIBOS AGRÍ4_ 
E ed 

pa 14 
  

      

2 a 15 

0 16 

17 

  

GADOS.- " Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guaraquil .Contri- 

  

    PX   

bución del uno i medio por mil sobra predios urbanos.pecreto 

  

  1g | supremo número veintitres de ¿nero de mil noveci-ntos trrinta 

      

    

  

0 19 ¡| i seis. Decreto supremo número doscientos treinta 1 nueve de 

20 Pebrero veintiocho de mil novecientos cuarenta i nurve.A-die- 

  

      

  

  

91 cinusve mil setecientos veintinueve. Proniatario: Galarza Gaf- 
A AX A AN XXX € A 2. 

  

992 cía menores. Dirección fón?z Rendón dos mil ocrhocirntos vein=- 

      

a 

93 tiocho +.AAo mil novecientos setenta i sais, codi“icación; ¿Parrb_ 
e 

    

0 24 | quía; doce- yanzana noventa i cuatro- Solar nuave. Avalúo: Cien 

    

95 to ochenta 1 seis mil setecientos sucres. valor uno 1 medio 
AX A E ME DI > A   

    

06 | Por mil doscientos ochenta sueras cinco erntavos.F=cha de pa- 

  

27 

28  



A 
A 
A
 

A
 
A
 
A
 

5 5
 

¡ Y ,», [1300 LOA 

   

  

    

   
   
   
   

   

   

     

     

    

      

  

  

  

  

  

  

1 * meró cuatro mil ochocientos dieciocho.-Municipalidad de Guavaquil 

2| nepartamento de Rentas.-Código: doce -cero uuoventa li cuntro- 

3 |' cero nueve.Rol; Cuatro mil cincuenta i dos.-certifico: que la 

4| propiedad de Menores ralarzá García situada en la calle Góme 

5 Rendón de la parroquia Urbana Urdaneta de esta ciudad 

6 se encuentra al día dun el pazo de sus Impuestos Mu- 

7 nicipales por el presente año. Avalúo Comercial; pres 

8 cientos once mil dosciento3 sucres.- Avalúo Catastral; 

9 ciento ochenta 1 seis mil setecientos sucres.- (uava- 

10 0uil, veintisiete de AYvosto de mil novecientos seten 

11 ta 1 seis. Archivo firma l1ilegsible.- Comprador, firma ilje- 

19 rible. visto pueno.- Jefe de rentas. fírma ldlerible, pa: 

13 un sello." Se_azrena los certificados de la Tefatura 

14 Provincial de Rentas del Guavas i del panco de Gua- 

15 vaquil, pyta escritura está EXONS5RADA del paso de ti 

16 bres 1 demás “impuestos fiscales,sezún consta del Artídu- 

17 lo primero del Decreto número setecientos treinta 1 

18 tres de Agosto veinticinco de mil novecientos setent 

  

  

19 i cinco, publicado en el Registro Oficial número ocho 

90 l___ cientos setenta 1 ocho del veintinueve de Agosto _de 

  

  

  

  

91 mil novecientos setenta i cinco. Leída que fue esta 

99 escritura pública, por mí el Notario, en alta voz, 

93 de principio a fin a ¡Los _ comparecientes, estos la 

94 aprueban 1i la susori ten conmigo en unidad de acto. 

95 DOY FE. firmado) América de Galarza. cédula unica nú- 

26 mero cero nueve = cero ciento setenta 1 cinco mil 

97 ciento veintiuno. Cédula rributaria _número doscientos 

  

98 ochenta di dos mil ochocientos ochenta. firmado) maría 
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25 

26 

27 

28 

  

A ie UI er de A € 11 den 
AE ) Lor LA 

11 : 0192 

Blena_ Galarza García. Cédula Unica número cero nueve= 

     
   
    

     

    

    
    

    

   

   

   
    

   
   

   

   

   
        
     

   
    

   

_Lero quinientos  _veintitres mil novecientos ochenta 1 

ocho,.- Gédula Tributaria número doscirntos  cusrenta 3d 

siete mil quinientos diecisiete. firmado) pco. Galarza Pp. 

  

  

  

cédula Unica número cero nueve-= cero dorcientos sesen- 
o 

  

ta mil cuatrocientos ochenta 3 cinco.- céódula Tributa- 
pronta 

    

ria número cero veintisiete mil ochocirntos docr.-—fir- 

    

mado) antonio HFaz.- Abog. Antonio taz Quevedo. NUTARTIO." 

CERTIFICADOS AGREGADOS .-" Ministorío de Finanzas.- Cer- 

  

  

tificado de no adeudar al Fisco.» DATOS DE IDENTI_ 

  

PICACION DL SOLICITANTS.- Apellios: Paterno García pater- 

  

no (Guerrero, Nombres: uz pmérica.- Cédulas Identidad cero 

  

nueve = cero quinientos veintitres mil novecisntos ochen 

ta í ocho.- Tributaria doscientos cuarenta 31 siete mil 

  

quinientos diecisiete.- Nacionalidad ecuntoríana.- Domici- 

lio Guavaauil.- Calle 4 número Gómez Rendón dos mil 

    

ochocientos tres.-Motivo de la solicitud Constitución 

    

de compañía Limitada.- Guavaquil, a dos de -sentiembre 

    

de mil novecientos setenta 1 seis.- La Jefatura Pro- 

  

  

vincial de Recaudaciones del Guavan. Certifica; que el 

  

solicitante no adeuda alla fecha cantidad alguna en 

    

lo que se refiere a inpuratos fiscales en esta pro- 

    

vincia. este certificado es vélido por quince días.- 

    

firmado) Almaszro Velasquez Cevallos, Jefe de kecaudaci.o- 

nes del Guavas.- Ha” dos firmas dile-”ibles. pav tres se- 

  

  

llo." " Ministerio de Finanzas.- Certificado de no adeu 

  

dar al Fisco.- patos de Identificación del 

  

Apellidos: Paterno Galarza.- MWMatrrno García.- Nomhres
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¡CAI vr dy 
at 1 Z 

Me 

”lena:¿-: Cédulas dentidad: caro nueve- "cero ciento seten=       

     

    

     

    

0 a e o 
ta di cinco mil ciento veintiuno.- Tributaria: doscien- 

tos ochenta idos mil ochocientos ochenta.- yacionali 
A A PK e rs 

dad ecuatoriana.- Domicilio: Ciudad Guavaquil.- Calle 

i número Gómez Rendón dos mil ochocientos tres.- Mo-|. 

  

  A A   

  

  

tivo dr la solicitud constitución de Compañía JLimita- 
  

__da,- Fecha de presentación: dos de soptfembre de mil 

_— novecientos setenta id eis.- la vefatura provinofal 
de ¡recaudaciones del Guavas. Certifica; Que el solici- 

tante no adeuía a la fecha cantidad alguna en lo qu 

se refiere a impuestos fiscales en esta Provincia.- 

A Pf XP PP PP [O 5 5 5 5 o e 

Este certificado es válido por quince días.- firmado) 
  

Almagro Vvelásques Cevallos. Jefe de ¡Recaudaciones del 
  (A A O O A [PP 5 5 5 5 5 1 A 5 A 5 5 a] 

quavas. Ha dos firmas ilegibles. lav un sello.” - 

"Ministerio de Finanzas.- certificado de no adeudar. 

al pFisco.- patos de identificación del sodicitantr.- 

A PPPAÉXKÉÁ mm. 

Anellidos paterno (Galarza.- Materno Parra.- Nombres FPrar]- 
    

cisco THOmero.- cédulas Identidad cero nueve-= cero d04- 

ci ntos sesenta mil cuatrocientos ochenta 34  cinco.- 

qributaria cero veintisiete mil ochocientos doce.- ya 
A PPP 

cionalidad ecuatoriana.” Domicilio Ciudad Guavaquil.-Calje 

    

i nímero Gómez nendón dos mil ochocientos tres,- MO 

tivo de la solicituá constitución Compañía Limitada. 

pecha de presentación dos de septiembre de mil no- 

  

  

vecientos setenta 1 reis. La Je“atura provincial de 
  

recaudaciones del Guavas.- Certifica: Que el solicitan- 

  

te no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo que 

  

se refiere a impuestos fiscales en esta frovincia. uste 
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certificado es vílido nor quince días. firmado) Alma 

o alísoue evallos refa de Recauduciones del (ua- 

vas, Hay tres S$irmas dlesibles. av un sello," "BANCO 

quavaquil, ¿eu dor.- Cables panco. “Telex tre 
     D: GU aa ¿UTIL     

míl ciento cincuent; .ranco .- CE¿RTIICAMOS qua en esta » 

(PA ¿5 PM A e o “5 [5 PPP [1 [1 PP PP ¿to “ete! 

institución pancaria está denositada en una Cuenta L£s- 

ecial de Intezración de Capital ara la firma INMO 

BlilakTa GALÍRZA CTA. LTDA. que se.está consitituvendo 

                          

por_la vía simultánea, la suma de  DOSCI4¿NTOS NOVEN 

TA KIL SUCR:3S, «aque corresponde a narcial de su ca- 

  

pital de QUINTG370S NTií SUCRiS 1 que h: sido consif- 

nada por su siguiente socio. imírica de Galarza,dos- 

cisntos noventa mil sucres, Guavaqnil, vrintr dre Arosto 

de mil novecientos setenta 1  seis.. BANCO Di3 GUAYA_ 

QUIL. firmado) Carlos z. ¿alón D. Gerante. "0rixrinal.-Mu- 

nicinalidad de Guavaquil - nTenartam:nto Financiero -Sec- 

ción rnentas.- alerbilas.- Certíficodo nún+ro corro siete 

mil dosci:ntos cincuenta 3  snis. l infrascrito Je- 

  

fe de la sección Rentis, certifica; Que el señor lia- 

  

ría , Rafrel i paria iuisa Galurza Garcia ha nisado 
e 

en la Caja de 1» Tesorería unicinal del Cantón,por 

concepto del Impuesto de ¡lceabilas la suma de seis 

  

». mil doscientos veinticuatro sucras, serún aviso número 

í uno del Notario señor Dr. Maz «¡uevedo         neuenta            
continunción detallo; Vendedor ¡prrfía, Rafael 1 

  

+ varía Luisa Gailurza Garcir:. comprador inrnobiliaria Ga- 

  

 larza cia. Ldtz. Concento anorte de inrusbla a consti- 

tución de commiiifa. Pparroquía Urdaneta del cantóW ad 

WY
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1 aquil. valor de la vent: trescizntos once mil dos- 
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wijo para los primeros tr28 
jentos sucres. Impuesto; 

cientos once mil dosci:nmtos sucres, seis mil dosci 

"+os veinticuatro sucr>s. Cien por ciento r“carf0.S5u- 

mans seis mil doscientos veinticuatro sucres.-Tot11; 

eis mil doscientos veinticuatro sucres.Guavaquíil,veí.] 
  

te de septiembre de mil novecientos setenta 31 seis 

  

firma ilesible, pav un sello," "Consejo Provincial de 

quayas- Impuesto Adicional de álcabalas número cero 

  

treinta 4 nueve mil doscientos sesenta i nuevo.- Por 

  

ochocientos ochenta ¡1 nueve suecres catorce centavos 

Tesorería del H. consejo provincial drl  quawvas. H€ 

  

recibido de paría, Rafael di maría luisa Galarza 

  

García la suma de ochocientos ochenta 1 nusva  sucrp 

catorce centavos por concepto del Impuesto del uno 

por ciento adicional a la Alcabala creado por De- 

creto Llesislativo de veintidos de octubre de nil 

  

novecientos cincuenta í dos, para construcción i 

amoblamiento de ¡sonelas, vor transferencia de domi.n' 

  

Aoorte de inmueble constitución de comnañía, para 

dos/ siste sobra 21 uno por ciento de ¿lcabalas 

  

del predio consistente en solar número nueve de 

  

la manzana noventa i cu:tro ubicado en la parro- 

  

quía pvacucho del cantón Guavaquil con una área de 

  

anuinientos noventa í seis metros cuadrados sesant- 

decímetros cuadrados. códizo doce - noventa ¡1 cuatro- 

cero nueve. Rol; custro mil cero cincuenta ¡ dos.., 

situado en (Guerrero mwartínez ¿1 Gómez Rendón es- 

Y - 

O e <.- . " . . . o os remormamggs 
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1 quina. por trescientos once mil doscirntos sucres. Que 

hace a favor de Tnmobiliaria (Galrza cin. Itda. ((UAYa= 

  

quil, a diecisiete de sevtiemhr> de mil noverei-ntos 

  

setenta 1 seís. zseritura enleohrada nor votario Vizó 

  

simo ¡bosado antonio Haz quevado. plaborado, firmado) 

  

FP. Rodriguez C. Po lle conseio Provincial 51el Curvas, fir= 

  

mado) z¿con. Walter Muzzio Dívila. Tesorero." “" impresa 

Funicipal de Agua Potable de Guayaquil - vivisión de 

  

caja.- Impuesto Adícional al de ¿leabalas.-Núm+ro once 

  

1 mil doscientos treinta i tres.- Recibí de Naría, Rafagl 
  

1 i yaría Luisa Galarza jarcta la entidad de tres 

12 mil ciento doce sucres por immuesto del uno nor 

ciento adicional al de 4lcabalas para la nueva nro- 

14 visión del amua votable de Quito 4 Guevaquil, (De- 

  

.. vecientos cuarenta ) en la venta que hace a. Compa- 

w» [fa Galarza cta. Ltda. del praiio ubicado en la pa 

18 rroquia_ yrdaneta de este cantón, consistante en Pre- 

s dio en Guerrero jiartínez i Gómez Rendón esquina. 

  

yl valor de esti traamsmisión de dominio es de tres- 

                

so 

a cientos once mil doscientos «sucreg según aviso del 

EE A ¿Alambre diecisiete de mil novecientos setenta 1 seis, 

| _necaudado vor firm dlesible. qav un sello," " Tunta 

| de “Beneficencia de Guayaquil - Immuesto dea Alcabalas 

2 -yúmero treinta ¿4 dos mil ochocientos ochenta 1 svis. 

27 por tres mil ciento doce sucres Recibí fe Comnn1Rf.: 

ss ralarza Cin. Ltda, la cantidad de tres mil cisnto- S 
Y 

A A o e 

¡e 
y
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doce sucres, por concepto del uno por ciento adicio- 

        

    

  

    

nal al imnuesto dr  ¿£lceubalas, sobre un valor de tresS- 

  

cientos once mil dosci2ntos sucres por la transferen 

cia de dominio de solar parroquia Urdaneta a favor 

  

de ¡nmobiliaria Galarza Cía Ltda. parido con cheque 

número p. quinientos quince mil ciento treinta 1 cua- 

  

tro carzo panco del pacífico, según irtícnlo s-mundo 
E       

   
       

          

     
       

del Decreto ¡ziecutivo número novecirntos del vaintidós 

  

de yavo de mil novecientos cen:+renta 3Í seis, Guaraquíi 

diecisiete de septiembre de mil noveciantos satenta 1 

seis, 

10 
          

      
      
           

        
                
      

          
       

  

       firmado or Junta de Bensficencia de Quawaquil u 

. custavo Illingworth paquerizo. esorero,.- pa un sello. 

  

" yámero cero cero cuarenti ¡cinco - Veinte.- Renúbli- 

  

a ca del  scurdor - Junta de Defensa :¡acional - Impuesto 

  

1 par la Defensa Nacional sobre .¡lcabalas.- Guavaquil, 

  

veinte de septiembre de nil novecientos setenta 1 

  

> seis. Recibí de paría, Rafael í paria Luisa Calarza 

    

García la cantidad de Ochocirntos ochenta 41 nurve su 
18 

          
        

      
           

  

1 cres por Impuesto. a la Defensa yacionsl, sobre Alcabla= 

  

las, que le corresponden en la venta que hbice an 

  

, mobilirria Galarza Cía . Ltáan. consistente en solar 
1 

  

(aportación) . Valor de 1- venta trescientos once mil 

doscientos sucres. Valor sobre el que se vasa el oimpues- 

  

to seis mil doscientos veinticuatro sucres según aviso 

       

        
         
      

    

  

25 número cincuenta ¿ uno del yotario Dr. az. Medio por 

  

mil para pefensa wacional ochocientos ochenta ¡i nueve 

  

sucres diez centavos. firma ilegible. ¿afe Provincial 

    

           de yacional."= 'mmendado;-yice:    recaudación Junta Defensa
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CERTIFICO: Que en el Diario "EXPRE 50” en su edición COrrespon 
diente al día Jueves siete de Ostubre de mil novecientos seten 
ta y seis (Año 4 N?* 1.171) se im publicado el extracto de la - 

escritura pública de Constitución de la compañía de rcsponsabj 

lidad limitada denominada "INMOBILIARIA GALARZA COMPAYIA LIMI> 

TADA”, econ la rasón de su aprobación.- Guayaquil, Octubre 8 de 
1.976.- : 

    
CERPIFICO: Que con fecha de hey y de cónferzidad con lo dispuesto ea la Mita”. . 
NA M-2.038 dictada el 6 de Octubre de 1.876 por el Intendente Compoñlas queda —*, 
ineorita esta escritura de fejas 8.300 a 8.387, nimero Registro Nep= 

    

CERFIFICOS Que con fesha de hey,he archivado uma copla autíntica de esta «E 
tura píblica ,en eumplimiento con el Decreto Supremo número 733 dictado por el Presi_' 

mero 878 del 20 de igusto de l. 

tenta 1 seis.” El Registrador 

  

CERFIFICO)a de osnfermidad con lo dispuesto en el artíenlo 33 del Código de Comereló . 
esa fecha de hey 1 tajo el número 733 , se ha fijado en esta Oficina por ef 

 


